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DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

“Reformasseránpara
lapróximaLegislatura”

NO HAY
CONDICIONES
para abordar
las propuestas
presidenciales
sobre la CFE, pluris
e INE, afirma la
presidenta de
San Lázaro

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

leticia.roblesagimm.com.mx

La LXIV Legislatura no tie-
ne las condiciones políticas
paraabrireldebateen tono
a laspropuestaspresidencia-
lesparaeliminarlas plurino-
minales,fusionara laGuardia
Nacionalcon la Secretaríade
la Defensa Nacional, volver
almonopoliodela CFE y eli-
minar el INE, consideró lavi-
cepresidentade la Comisión
Permanente, Dulce María
SauriRiancho.

En entrevistaenelSenado,
la también presidenta de la
CámaradeDiputadosexplicó
que eliminarlaspluris,como
seconocea loslegisladoresde
representación proporcional,
implicaráun retrocesoen la
representaciónpluraldelpaís.

“Esto será materia de la
próxima Legislatura,la que
iniciarásus funcionesel 1de
septiembre.Yaen laLXIV Le-
gislatura,a la quele restaun
poquitomás dedosmeses,no
hay condiciones de manera
algunaparaabordarni éstas
niningunaotra

La legisladorafederalre-
cordó“el

Sauri.

lativoque implicó la reforma

constitucional para crear la
GuardiaNacional.Hasta que
se establecióen la Constitu-
ciónsu caráctercivil,selogró
lamayoríadevotosnecesaria
paraaprobarsu creación”.

Respecto de la Comisión
FederaldeElectricidad(CFE),
consideró que la propuesta
presidencial “esnuevamen-
te una visión nostálgica de
un pasado que en un mun-
do globalizadoy de energías
renovables no cabe.Al con-
trario,lafortalezadelaComi-
sión Federalde Electricidad
proviene de su compromi-
so decididocon las energías
renovables y limpias en el
país,no conlos combustibles
fósiles.

“Siqueremosque lleguea
su centenario, que por cierto
lo cumpliríaen 2037,todavía
falta”,consideró.

Electores; o sea, el tenerlo
actualizado,elpoder iry so-
licitarla credencial de elector
lasveces que sean necesarias
por pérdida,por cambio de
domicilio, etcétera,sin cos-
to alguno,todo

alrededordel40% delpresu-
puestoordinariodelInstituto
NacionalElectoral.

“Si queremos reducir
el presupuesto del INE de
una vez por todas, cambie-
mos para crear

constitucional autónomo,
responsable del registro de
la población en México,una
de cuyas funciones sería te-
ner actualizadoelpadrón de
electoresdeMéxico”,

  

  
 

  

 (MI

HA
planteó la creación de
un organismo
autónomo encargado
del registro de la
población y de la
actualización del
MA

“Habrá otros temas.Yo en
lo particularhe insistidomu-
chísimo en que ese presu-
puesto que supuestamente
es muy grande del Institu-
to Nacional Electoral,tiene
un componente muy, muy
importante que es el cos-
to del Registro Nacional de
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